
MANUEL E. BRUZUAL
DESDE LA CÁRCEL PUBLICA DE CARACAS

A SUS HERMANOS 5N POLITICA.

Seis horas ántes de t, ¡cutara mi prisión, el nresstt ni se respetan así mismc» ni tienen ciad ámente de los hechos que ocurran dcu _ 
supe que esta se habia acordado por los Mi- ni derecho á nuestra confianza. el tiempo que aquella dure,
nistros, que ninguna facultad constitucional “■"> pie es muy singular es que los Ministros Que el pueHo me conserve su confianza y 
tienen para ello. «e un t_V hierno que ha dado el ejemplo de tan- que espere qu3 las calamidades quenosatli-

íle venido á la cárcel pública, y ya aquí k  ’ 1 y torpeza en sus actos adminis- gen por cause de la intervención de algunos 

debo hablar con franqueza á todos mis com- frativo? n la elección de Sus hombres, sean hombres que no saDen gobernar sino con ar- 
p., triotas. nuesto que los Ministros del Gobier- ios quo se atrevan á atribuirme la debilidad bitrariedades y consultando su solo provecho, 
no, >- el hecho mismo de mi prisión y con «fue suponen y que nadie podrá creer. cesarán desde que cesanuo esa causa el siste-
lo que escriben por la prensa, pretenden acre- I ¡> que ’ O he deseado y procuro de t*>das ma federal produzca en tolos los Estados los 

*itar como verdad una calumnia tan increíble reras es que el Gobierno de la Federación co- buenos efectos que dependan de su fiel ejecu- 

como despreciable. rresponda as esperar que concebimos , :
Dicen jo s  Ministros que yo he concertado cuar>d n o s  »npeñaaaas __ Jestruir el poder de D-ntro de poce jempo publicaré un ^an; 

con íos enemigos de la Federaron un plan re- la nefanda ligarquía: que se gobierne con eil que dm ‘ cuenta de todos los^ tus
volucionario para destruirla, ofreciéndoles mi moderación y con lealtad: que los fondos pú- y mofms que'han originado e! procedí mto 

brazo y mi obediencia. ¡ Ocurrencia peregrina blicos se administren con pureza : que los em- *Ilie inconsultamente ha adoptado el Gobier- 

de este pobre Ministerio! Así han creído jus- pleados públicos sean los elegidos del pueblo, no respecto de mi. Allí encontrarán mis ami- 
tificarse ellos y desacreditarme al mismo tiem- los am gos de su causa, los hombres de su con- S°s razones bastantes para continuarme en su 

po. Jtejsp rio han hecho mas que autorizarme fianza ; y efl fin, que en lugar de las intrigas v *avor y amistad y mis adversarios nuevas 

para dar al público las razones que tengo para cábala¡> pan gobernar y sobreponerse á la vo- pruebas de que no sé transigir con mis 
censurarlo, declarando que la guerra que su hintad de Ja íNacion, los Ministros se esfuercen enemig°s políticos, ciaiquiera que sea mi 
misma debilidad no me permitía hacerles abier- en probar ¿jue no toman parte alguna en lo situación, prefiriendo á mi conveniencia y me- 
tamente, son ellos los que la provocan. que silo debe depender de la voluntad pú- dros personales, la libertad de mi patria y el

Nunca he reconocida ’ ■ °run -énero de su- blica manifestada por los pueblos án trabas ni triunfo de los principios democráticos, 
perioridad en nuestros ad e¡.o- ios políticos, amenizas. Antes < luir diré dos palabras para mis

v en el campo de batalla m e 1 rece que he Si estas ideas y propósúc constituyen una am‘nos- ^  -»sentido la prisión, por inuig 
probado que ni mi corazon es pusilánime, ni revolución contra la Federación ó pueden ser- clueseae * igar, porque quería que el Mini?,e- 

mi patriotismo débil. El que no ha temido á yir de lazo para estrecharme c t i  los enemigos r*° consunase la mas infame de sus accionas: 

sus contrarios, mucho ménos debe temerá sus de ella, esto lo decidirá el buen pueblo de Ye- Pren( êr un inocente: la de prender \n
amigos. Ruindad muy grande seria en mí nezueia que me ha visto defenderlo en los cam- amigo. ia de prender al que fué su Jefe y en 

buscar ahora para combatir á estos, alianzas Pos da batalla y separarme del Gabinete tam- i-va man0 esfüv0 darles poder y gloria y glo- 
miserables entre aquellos á quienes vencimos bien cuando allí no prevalecían. na y P°der les dio. Pero entiéndase que no

para anular la obra de nuestros esfuerzos y sa- Creo que tengo derecho á que mis compa- sumario . que ningún Juez ha decretado 

crificios. Cinco años de lucha en qi 3 hemos triotas confien en mis palabras y con toda Pr's,on y í ue en mi se han violado las 
triunfado con gloria nos han deslindado per- franqueza debo manifestar que no he dado un garantías constitucionales, 

pétuamente, al mismo trmpo que nos dieron sol°  1380 flue no tenga por objeto la práctica Estoy Pres0 Pero sm delito y mas rodeado 
el derecho de tratarlos sin temor y con comple- de ôs principios federales, 'a dich 1 y felicidad de estimación y mas lleno de verdadera °loria 
ta generosidad. de mis conciudadanos baj ndo exclusi- (íue cuando e?‘i«Va vei/fufo'enr ; curid iaims-

No quiere decir esto que el Gobierno haga v0 de los que fueren elegía popularmente terial haciendo parte de ese Ministerio qu<.tan- 

bien en situarlos en los puestos de honor y de con antera independencia de los que ejercen t0 deshtnra á la Patria, 

confianza en que debia tener liberales proba- Poder Administrativo en la época de la Caracas, Agosto 27 de 1864.

.dos, amigos decididos de la causa que ha triun- elección.

fado. Esto sí es notable y peligroso, pues que La intriga y pasiones queme han Condu- (Q^Oamul <§>. ÜffituzuaL
hombres que pasan con tanta facilidad de un cido á esta prisión no pueden privarme del

partido á otro, suponiéndolos reconciliados con derecho de dar cuenta al púb’ico circunstan-- Impraita de Y. Espinal é hijos. •


